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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

1165 LIFE VASCULAR DEVICES BIOTECH, S.L.
(SOCIEDAD SEGREGADA)
IVASCULAR, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Se hace público que en fecha 15 de diciembre de 2013 la Junta General y
Universal de socios de la sociedad Life Vascular Devices Biotech, S.L. y el socio
único de la entidad Ivascular, S.L.U., han aprobado la segregación de una parte del
patrimonio de la primera en favor de la segunda, mediante el traspaso en bloque
de la  rama de actividad  de  la  fabricación  y  comercialización  de  materiales  y
dispositivos médicos de Life Vascular Devices Biotech, S.L. a favor de Ivascular,
S.L.U.,  conforme  al  proyecto  de  segregación  suscrito  por  los  órganos  de
administración  de  ambas  sociedades.

Conforme a lo establecido en el artículo 73 y 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de las referidas sociedades a
obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los  balances  de
segregación, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores
que deberá ser ejercitado, en su caso, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha del último anuncio del acuerdo de segregación.

Sant Vicenç dels Horts, 21 de enero de 2014.- Life Vascular Devices Biotech,
S.L. P.P. Lluis Duocastella Codina, Consejero Delegado. Ivascular, S.L.U. P.P.
Lluis Duocastella Codina, representante de Life Vascular Devices Biotech, S.L.
Administrador único de Ivascular, S.L.U.
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